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8. M. el REY Don AltODIO XITI (q, D.g.),· 

B. 11. la REINA Dotla_ Victória Eugenia 1 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é rn

fanwa Don Jaime, Dolla Beatriz y Dolla 

Marfa CriauDa, contili6an sin novedad 
en au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Iaa demú 
Jlel80DU de la An¡usta Real Familia. ------~'j IINISTERJO DE U G~'ERRA 

REALES DECRETOS 
Ea atención á las circunstancial que 

~ncurren en el 'Jeneral de brigada don 
Juan Pereyra Morantf>, 4 los terviclos de 
campafta que ha prestado en Malilla has· 
ta el 8 de Febrero l~.ltimo, y muy e;pe· 
eialmente 4 loa m6ritos que ha contrafdo 
en la ocupación de Monte•Arrui, al fren· 
te de su Bri¡ada, el dfa 18 de Enero an
terior, 

Vengo ·en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitln general de Me
lilia, y de acuerdo con el Consejo de Mi 
niatros, la Gran Cruz, pensionada, de la 
Orden del Mérito Militar, deeignada para 
premiar servicios de guerra. 

Dado en Palaclo 4 dieclaiete de Abril de 
mil novecientos doce. 

lllllilllalt'o de la Guerra, 

!gat.í.D Luque. 

ALFONSO. 

En atención l las clrcnnstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Francisco Villal6n y Fu('ntesr l los ser· 
vicios de-campail.a que hasta la techa ha 
prestado en Melilla, y muy especlalman· 
te l los máritos que ha contraído en la 
o~teración sobre el zoco el Tenain de Beni· 
bu·Yahf el día 19 de Febrero 1lltimo, 

Vengo en concederle, en vista . de lo 
propuesto por el Capitén general de Ma
lilla, 1 de acuerdo con el Cc.neejo de Mi· 
nistrol!, la Gran Cruz, pensionada, de Ja 
Orden del Mérito Militar, designada para 
¡tremiar senio!oa de ¡uerra. 

Dado en Palacio á diecisiete de Abril de 
mU qovecfentoa .doet. 

.U.B'ONSO. 
ll Kinlall'o de la Guerra, 

'ru tía IA~ae. 

Ven¡o en disponer que el Genrral de 
brigada D. Juan Govantea y Nieto cese 
en el cargo de Vocal de la Inspección Ge· 
neral de loa Establecimientos de lnstruc· 
ción é Industria Militar y pliSO á la Sec· 
oión de Reserva del Estado Mayor Gene· 
ral del Ejército, por hallarse eomprendi· 

( 

· 1~ ~bril f912 Gacébl de Madritt';;... Niin. lOt 

do en el artículo 4.0 de la Ley de 14 de toridad y concurriendo A los ataques da 
Mayo de 1883. . ¡los puntos donde los insurrectos opusie.· 

Dado en Palacio_ A diecisiete'de Abril de ron mls ruda resist~ncJa, por lo que se 
· · le otorgó la cruz roJa de primera clase 

mil novecientos doce. del Mérito Militar. 
'" ' ALFONSO. Be dispuso en Hilrzo Bi!flliente que cllU.· 

llllintstro de la Guerra, · ' sara alta en el Batallón. Reserva de Lo· 
grollo; ejerció el cargo de Fiscal de la 

Agustín Luq~e. · Comillión militar que había de juzgar í 
los complicados en la insurrección can· 
tonal de Cartagena; tné traeladado en 

En consideración á loe servi:1ios y cir· Junio al Batallón Reserva de Madrid, 'T 
emprendió seguidamente operaciont~s de aunstancias del Coronel de Infllnteria, 

ndmero 17 de la escala de su ciare, don 
Cayetano Alvear y Ramfrez de AreHano, 
que cuenta la antigüedad y efectividad 
de 25 de Oetubre do 1906, 
" Vengo en promoverle, á propuesta del 

MinistrC:\ de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo do &e· 
nel'al de brigada, con la antigüedad de 
esta techiY, en la vacante producida por 
psse A la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Juan 
Govantes y Nieto, la cual corresponde 4 
la designada con el n(lmero 50 en el tur· 
no'establecido para la propc•rcionalidad. 

Dado en Palacio A diecisiete de Abril de 
mil noveoientoa doce. 

Zllllnistro de la Guerra, 

!gustín Lugue. 

ALFONSO. 

campana por el Centro. - · : 
Ascendi.:lo, por antigüedAd, en Agoato 

al e·mpleo de Teniente, 11elenombr6 Ayn· 
dante de órdenes del Comandante gene~ 
ral de Ingenieros del Ejército del CEintro, 
hallAndosq eltS de Octubre en la acoi6u 
de Camnrillaa, y el 24 de Noviembre en 
la de Tcmarga~l, por la que ee le · recom
pensó con el grado de Capitán. 

Continuando en campaila, de11empeJ16 
con posterioridad Jas funciones de Ayu· 
dante de campo del Brigadiar D. Jos6 
CoeHo, Jefe de Estado Mayor del referi
do Ejército, y asistió el 17 de Marzo de 
1875 A la acción de Cervera del Maestre. 
por la que alcanzó el grado de Coman· 
dan te; e117 de Mayo, l !a de Cllelva, y el 
19, á la ~e Tu6jar. ·-·· . , , . _ 

Siguió en el mismo cometido A-la:.in · 
mediaci6n del Brigadier CQfllo, ~en¡:lo 
éate Jefe de Brigada en el distritodttOila· 
tilla la Nueva, hasta que en Julio de 1876 
fué nombrado Auxiliar de la Direcct:~.o 
General de Infanterfa. ·. · 

En Febrero de 1878, se le c'oncedió el 
&rt•icios del Coronel de Infant8ría empleo de Capitén por gracia ¡ener_al, 

D. ca11etano AloeGrr Ramh'eade Arallano. disponiéndoEe qne faera altt en el Bata• 
llón Reserva de VioJl 1 . continuara air· 

Nació el dfa 15 de Octubre de 1850, y viendo en la mencionada Diré0ci6n. 
fué nombrado Subteniente de Infantería Le foé conferido nuevamente el cargo 
ea 3 de Mayo de 1865, no comenzando A de Ayudante de campo del precitado,Bri· 
contArsele el tiempo de l!ervicio basta el gadier Coollo en Enero de 18791 y deeem-
31 de Octubre de 1868, en que habiendo petló el de Auxiliar de varias reviatas de 
cumplido la edad reglamentaria acreditó \ inapección paaadaa por el propio Bdga
su suficiencia para el desempetlo de di ... dier. 
obo empleo en el examen á que fné so- Qoedó de reemplazo en Noviembre de 
meUdo. 1883, destioándosele en Diciembre lla 

Estuvo luego en sltuacl6n de reempla· Dirección General de lnfanterfa. 
zo hasta Diciembre del ail.o 6ltimamente Nombrado Ayudante ' de · campo del 
citado, que fué r-olocado en el batallón Jefe de la primera Brigada de la prime· 
Cazador~• de Ver~tara. ra División del Ejército do Caetilla la 

En Enero do 1869 sale j611finó, en con· Nueva en Marzo d~ 1884, cesó en este dee· 
capto de agregado, al primer Regimiento tino en Mayo de 1887, d1ndoaele coloca
de Ingeniero¡¡, y dead~ el l~ al 16 de Oc· clón en el Batallón Dep68ito de Guada· 
tobr<', cooperó i sofocar la insurrección lajara, y pasando en Junio A Bel'Vir de 
republicana en Valencia, por lo que fu6 nuevo en el referido Centro direcúvo, 
recompensado con el grado de Tenieute. En A~oato de 1889 faé destinado é la 

Con motivo de los trabajos que contra cuarta Dirección del Mlniaterio de la 
el orden pl1blico se hacían en Aragón y Guerra, y en Marzo de 1890, A la Inspeo· 
Ca&aluila, permaneció algún tiempo en ción General de Infantería, ell_la que 
Zaragoza e1ailo 1870, y en Bucelona en continuó después de su uoeoso alem· 
1871, con el Batallón 6 que pertenecfa. pleo de Comandante, -por andgüedad, cm 

Contribuyó el 12 de Octubre de 1872 A Agosto siguiente. : · 
la extinción de un incendio habido en el !de le confirió el cargo de Secretario del 
Monasterio del Escorial, eoperan.do desde Gobierno Militar de Granada en :Maro 'de . 
el 2i al 28 del propio mes por la .provin- 1892. 
cb de Segovia. y en Diciembre siguiente Más adelante perteneció sucesivamente 
y Enero de 1873, por Despcil.aperros. á los Regimientos de Reserva de Orense 

Por estos servicios se le concedió la y Baleares, y prestó sus servtclQI en el 
cruz blanca de primera claae del Mérito .M.Inisterio de la Guerra. . 
Militar. Promovido. reglamentariamente A ·Te· 

También operó en Mayo de dicho atlo niente Coronel en ~ero de 1896, perma· 
1873 por la provincia de Ciudad Real, y nació en dicho Ministerio ea comisión, 
destinado en Julio A las inmediatas ór· perteneciendo, sin embargofA la Zona ele 
denes del Capitán general de las Provin· Madrid, número 58, primero, y 4 dtatin• 
olas Vascongadas, prestó distinguidos tos Cuerpos de Reserva, después. 
servicios. Colocado en la plantilla del repetido 

MAs tnrde estuvo. asimismo á las in me- Ministerio en Marzo de 1898, se le nom· 
diatas órdenes del Capitán general de bró en Diciembre Secretario de la Junta 
Aragón, hallandose el4 do Enero de 1874 encargada del estudio de un proyecto de 
en loti sucesos de Zaragoza, durante los r tmonta gendral del Ej6rcito, desempe· 
cnalas se encontró en los sidos de mayor ñando dicho cometido con celo é inteli• 
pollgro, comunicando con gran acierto geneia, por lo cual se le dieron las gra· 
las disposiciones da la mencionada Au· olas do Roal orden en Mayo de 1899. 

.... 
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En el propio me!l pas6 á sltuael6n de 
excedente, y en Junio de 1902 se le desti· 
~6 al :Regimiento Reserva de Jaén, sien· 
do trasladado en Julio 4la Zona de 06r• 
doba. 

Incorporado 4 la miama, se encargó de 
la Oaja de Recluta como primer -Jefe, y 
ejeroió el cargo de Vocal de la Comisión 
mixtJ de Re~11tamiento de aquella pro· 
Yincf.a. · · 
. FIJé destinado al Regimiento de la Rei· 

11a en Jallo.-de 1904; estuvo encargado 
aocldentalmente del mando del mismo 
en dlltintaa oo•siones; ascendió ti Ooro· 
Del por antigüedad en Noviembre de 
1906, y se le nombró Vicepresidente de 
la Oomisi6n mixta de Reclutamiento de 
la provincia de Córdoba. 
.. Por el Ministerio de Instrucción PO.· 
bllca y Bellas Artes se le designó en Ene· 
ro de 1908 para formar parte, en concep· 
to de Vocal, de la Junta provincial de 
Inatruoei~n Pública de Córdoba, y desde 
J un! o dé dicho afio manda el Regimien • 
&o de la Reina, número 2. 

Ha desempe~ado interinamente, varias 
veoes, el e~go de Gobernador militar de 
06rdoba • .. · · 
Cut~nta cuarenta y tres ai'i.os y cinco 

meaea . de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de _las condecoraciones si· 
¡uf entes: 

Dual cruces blancas. de primera clase 
del ~6rito Militar. 
. (ll'l!z roja de primera clase de la misma 
Orden. · . 

Cruz y placa de S1n Hermenegildo. 
Cruz blanca de segunda clase del .Mé · 

rito MUltar. 
Eoeomienda de la Orden civil de Al· 

fonao xu. · 
MecJallu de la Guerra ciVil, de Alfon-

10. XIII y del primer Centenario de los 
BlUoa de Zaragoza. 

En eonsideraei6n A las circunstancial 
que concurren en D. Mariano Téllez Gi· 
r6n ll'enalndez da Córdoba Ferdndez 
de Velaaco 7 P6rez de Barradaw, Duque 

·de Baealona, de U ceda 7 de Osuna, Mar· 
qlt6a de Villena, Conde de Urell.a y de 
Alba de Liate, y teniendo en cuenta que 
ae ha probado cumplidamente, A j\licio 
4~ lrll Consejo de las Ordenes militares, 
qU:e en. dicho interesado co~curren cuan· 
. s.e caHdldee exigen los estatutos de la 
de Santiago para vestir el HAbito ·de la 
m!r.ma, 
· V~ngo en concederle merced de HAbito 
ele OíbaUero de la Orden Kilitar de San· 
tlaP¡ eolaa condiciones que los referi· 
dos eatatutoa diapo~en. 

Dado en Palacio'& dleclaiete de Abril de 
1111 noveoientoí doce. 

r&Li'ONSO. 
•lllDIJtro de la Guerra, 

!paLia Luque. 
--a.--

ILflSTERIO DR LA GOBEMACION 

REALES ÓRDENES 
De conformidad con el dictamen de la 

· Seoo16n de bafios y aguas minerales del 
8eai Oonsejo de Sanidad, y de aa~erdo 
eon lo preceptuado en el artículo 52 del 
"..pa~. Re¡lameñto, 
· t.ll.·tl RP ( q~ D.s.), ha malclo A bip . ,' · ~ .... _. ,.. . 

18 ;Dril r-9D 123 

disponer se conceda 4 ulted un premio de De Real orden lo di¡o A V. l. para IMI 
primera olaae. por la Memoria de quin· : eonooimiento 7 efectos oportunoa. Dloa 
quenio que ha presentado, relativa al j guarde 4 V. 1, machos aJioa, Madrid,tli de 
Balneario de Oarlos III, Trillo, en la pro-~' .A.brll de 1912. 
vincia de Guadalajara. JJARROSO. t; 

De Real orde11lo digo A usted para sa ,._ 

conocimiento y satisfacción, Dios guardei IDNISTERIO DE INSTRIJCCió• P~'~BLJCI 
usted muchos aftÓs. Madrid, 29 de Marzo 11 lJ 
de 1912, Y BELLU liTES 

BARROSO. 
Sr. D. Manuel Manzaneque y Montes, Mé

dico Director del Balneario de Car· 
los 111, Trillo. 

limo. Sr.: Vlata la inatanoia de D. Julio 
del Rie¡o en aolicitud de que en au nom• 
bramiento para la Cltedra de Psieologta, 

Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento de Lógica y Etica del Instituto de Oloere•. 
bai'los y aguas minero-medicinales de 12 ,. se le consignen loa oaatro quinquenlotl 
de Mayo de i.874, en su artfcnlo 27 otor- que en la actualidad poaee, 7 comprobin· 
ga 1• facultad de acceder l las permutaa dose por los antecedente• que ee conaer• 
que se soliciten entre Médiaos Directores van en el expediente personal del inta• 
del Cuerpo de Baftos, facultad que ha resado, que por R9al orden de 6 de A.brll 
sido reglada por la Real orden de 12 de de 1909 Be le concedi6 el cuarto ascenso 
Enero de 1894, que se dict6 de conformi· de 500 pesetas por ru6n de qlllnquenlos 
dad con el informe del Real Oonaejo de aobre el sueldo de 4.1500 pesetas que ea 
Sanidad en pleno. aquella feoha venía diatrutando, 

Ambos preceptos han sido aplicado• S. K. el Rli:T (q, D.g.) ha tenido 6 bien 
hasta el presente en ull sentido muy am- disponer ae aclare la Real orden de 21 de 
plio, dando lugar á numerosas permutas- Marzo de 1912. por la que ae. nombra, en 

Las causas que generalmente han ale· Tirtud de conourao de traalado, i D. Ju
gado los permutantes se han basado en lio del Rle¡o, Catedr4.tico numerario da 
estado de salud ú otros motivos de indc.· Psicologla, L6glca 1 Etica 7 Rudimentos 
le particular, causas que al apreciarlas la de derecho del. Instituto de 04cerea, ea 
Adminlstraci6n, por su mismo carácter, el sentido de que se entienda heoho el 
puede no hacerlo con la escrupulosidad nombramiento con el sueldo de 5.000 pe· 
debida 6 escapar 4 su conocimiento he· setas, ó aean 3.000 de · entrada 7 2.000 pe
chos 6 detalles que le permitan juzgar eetas por razón de quinquenio• • . 
·plenamente sobre su Teracidad; por ello, De Real orden lo digo i V. L para • 
y para garantir el acierto de las resol u· eon.oolmiento y demis efectot. Dioapar· 
clones que se dicten, deben buscarse nue· de l V. I. muoltoa aloa. lladri., 6 ie 
TOI elementos· de prueba, y nada más lo· Abril de 191!. 
¡leo que acudir al testimonio de los com- ALBA. 
pafieros del Cuerpo á que pertenecen loa Bellor Bubleclretario 4ee~~te llinllterlo. 
solicitantes. 

Al buscar la opinión de loa compafle· 
ros dol Cuerpo, para acceder 6 no A laa 
permutas, no es solamente como un me
dio de prueba de las causas en que se apo· 
ye la solicitud, sino que habiéndose con . 
cedido alguná:·e.ntre individuos que des· 
empellaban ptU,s ou7a concurrencia de 
enfermos-era m\ty diferente en número, 
no cabe dudar que puede existir un per· 
juicio para los compafteros que ocupan 
los puestos intermedios en el escalafón, 
al nombrar l uno que le sigue para una 
plaza de ma7or categoría que la suya, y 
al nunca se otorga un derecho con per· 
juicio de tercero, menos debe eonoederse 
una gracia, mientras no exista la seguri· 
daq plena de que no hay tal perjuicio. 

Por lo expuesto, 
8. M. el Ru (q. D. g.) ha tenido por 

conveniente disponer que en lo aucesiTo 
no se otorguen ninguna de las permutaa 
que preceptda el articulo 27 del Regla· 
mento de baftoa, sin que A la instancia 
solicitando la gracia se acompaftela con· 
formldad de loa indiriduoa del Cuerpo 

, que ocupen en el esaalafón loa ndmeroa 

~tt"Aio~Qf outre loe ~~~··ll~n, 

Ilmo. Sr.: Vieto el expedtea~ de opoal· 
clones para proveer las 04tedraa de Hi•· 

.toria Natural y Fisiología 6 Ilglene de 
los Institutos de Cáo&rat·Zamora, anua· 
ciadaa l turno libre en la G.tOBTA da 3 de 
Agosto de 1~11, y teniendo en onenta qu• 
se han obst?rvado · ~a,a preserlpcionel 1'8• 

glamentarias, •in que ooaste ae ha;r& 
presentado protesta nl reclamaoi6n aJ .. 
pns, 

8. K. el REr (q. D. g.) ha tenido A biea 
prestarle su aprobaoi6n, diaponiendo al 
propio tiempo se eltpi:lan los nombra• 
miento• en la forma reglamentaria 6 fa• 
vor de los opoeitore11 propuesto• por el 
Tribunal, designando p1ra la Cátedra 
ncante en el Instltato de Zamora, 6 don 
Alejandro Colomina C:.rolo, que desem• 
pella la del Iastituto de PonteTedra, qus 
se declara vacante, extendi6ndose su 
nombramiento con las S.ooO p8setas de 

· aneldo de entrada y quinquenios que di&· 
frute, '! para la del Institato de Cáoer• 
l D. Clrlaco Ismael del . Pan FernAndez. 

De Real orden lo dl¡o A V. I. para 111 

ooo~tato 1 efeotot PIOOtCitJl.ttt. 
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líioa guardl·) 3 Y. I. ~uehos ai1os. 'Ma· 
drid, 6 de Abril ,¡ ~~ 1912. 

Informe que se cita. 

' Real Academia do la Historia. 
ALBA. f ~lmo. Sr.: Eata RP.al Academia ba e.:ra· 

Beftor 8ublllt0l'eta:-io da esw M;nili\tM·io. ¡ mu1~:rl.o la olmt 1le D. Ricardo del Arco, 
. .. ...... . . ... ! titulada ~Antiguos Gremios de Huesl'la•, 

1 
que eonstitnyo el volumen 6.0 de la •Co· 

Jlmo. Sr: Vna"niiJ la CáL'flra de Histo· lti<loión de d.ocumentos para la Historia da 
· Arag6n•, y que lo tné remitida por V. I., 

ria Natural y Fi:liülogfa é H lgiene dol , con el expadito!t:'.e que adjnnto se devnel· 
Instituto General y Tt'hmioo de Huslva, y ! vo, para in rorm(', :l los efectos dol artlcu
'rosnltando de loa datos qua <.·bran en el 1 lo 1.0 ctel n.,~al decr~7.to de 1.0 d\1 Junio de 

· . HlOO. 
Negoc!ado; que su provisión corrt.•spon· . LIJI obra dCJ D. R>cardo del Arco es uu 
·da iíl turno de treslliilo, · o·>n m-r<:,gto al l tomo en 4°, de xvnr y 269 p;lgü,ns de en· 
Real d¿creto de 26 de AbrH dt'J 1908, · ~ rr<lnt! impresió~:~ l bu~m papel; comienza 

S. M; t'l HEY (q, D;g.) hu. tenido li bien f la übrn Of·n 1m Dl8c:urso prelirr:Jnar, en 
.disponer que 80 cotuuniqtvl en Ja fo:cma· ~ d cual úl antor i%tudia (iig<3ram~ote tin 

" 18 -p2~inar.) la Iruportrmmn del estudio da 
reglamentaria. · · · i Jos Gremi.os, Su cte~Bnv·lllvimionto histó· 

De Real orden lo di.go :í V. I. parn su ¡ l'ici.' , Conr.o¡¡i;o g.•:n eral <lel Grmnio, La 
conocimiento y tlfectoa prcced6ntes. Dios ~ cofrali{a, Ideas generales p,obre la orga· 

, gaarde á v. l. :muchos años. Madrid, 11 nizMión úe tos Gremios especialmente 
en Hut<tlca., Iodioaciones sobro JRs Aso· 

de Abril de 1912. ciaclortefl grl'mii:!le!! ommsr.s; el autor ea· 
ALBA. t'!ldin la histot·ia d~? los Gremios en su 

lleftor Sub~~earetario rle este .Ministerio. <~V'<.>\ u;;ión de Cufrsclfae, prineip:~lmente 
relii(Ü>s~s y beoéfJc2'.s, en Jas que proba· 
bJ.:;mente ing-re:;aLan sólo; por reg·!a ge
IItlrnl, i rn'J iviifUOS de Ul'la C!ltSS, Ó 1:'02 108 

· Ilmo. Sr.: En Yista de un pnrte del Jef~ que <,j ¡;,roí11n tma prof¡¡¡;ión df}termicada, 
deLDepóaito de libros dar..do· cueuta de quit:'~HB poco á poco c.<nnprendieron la 
h b . . • h:nportundt~. del papt:JI qne d(1.Semp~>ñaban 

a ar Ingresa u o 50 ej..,~plares da la obra on la {'O':~ie,! ll.d, y probab!Nnento, sin dar· 
«Eneayo s~b10 el f1StUL\IO de ln Am6dr:Ja 1 s:• ~,nellta u•;. t:llo, b'l11!endo hincapié.eu 
precolombtna•, que su JJnt:..r, D. Narciao 13 Hoportancta qv.a tt•llf~ pl'lra el pubheo 
Santenacb~ regala con .-.ieaüno ~ .las Bi· el que el onci<• ó p: o.f,,síón tue~o ejercido 

' bliotecas pllbliolls dt~l Estado, 
S. M . .,¡ RlllY (q. D. g) fle ha servido dis 

poner que se den las gracias ií dicho-se 
i'lor, publi.c~ndoae uta Re11l orden en la 
GACETA DB MADlUO. 

De !Roal ordMt lo digo á V. l. pat·a su 
eonoehniento y demás efecto?. Dloot guar· 

.. de i\ . V. l. rnucho• aílos. M;1tJ.1'id, 11 de 
Abril de 1912. 

ALBA. 
Sofior Sub$tlcr~wio dt.> éltto Ministerio. 

Ilmo. Sr.: En •tata de lor. inforp¡es fs · 
YOrablas emitidos por la ,Junta f~cnltatl· 
'' de Archivos, Bibliotecas y Mus:~os y 
por la R~l,Aoademla de la Hir;tori& a 1:er· 
ea de lA obra titulada •Antiguo:~ Gremios 

·de Hue.aca•. de la qne es autor D. Rioar
. do dtll Al'CIO Garuy, 

S. H. el R&Y (q.·D. g.) se ha I!Ol'vido dfa· 
poner que, oon dastlno á. las Blbliotooas 
pdblicaa del Eatado, se adquieranl>5 ~jem · 
plárea deJa cttada obra al prt-cio de 10 
pesetas cada c•jempiat, y qua su import(l 
total, 6 sean 550 1)esetss, sa libro A favor 
del interesado, previo el oorre.~p~ndient~ 
parte de ingreso '6n el Depósho d~ librol9, 
eon cargo ~~ orMito de · 500.000 pt'setss 

C(>n V<'rúad~ta penc1a? hom·edez, se lltri· 
buy(;ron eglas <:uxiida:l.os y so constituyo· 

. rol! 6n Asooiaci•>ncs, protondi~'ndo y con · 
rdguhmdo de las Autori.da.des lcoalt•s qm., 
lea farra rownoclda la f.·Xdt.~Riva y .que 
el ic¡¡;reF-o ·~o tmüVOII a~>ooiados fuese me· 
diantB ('Xrtml'ln y dertn!'! requisitos o¡·ga· 
Ili7.ill\,_•a por h: mi.sma Asochr.ción. 

Hecho el liRíudio pr(•limicar, pasa el 
autra· L1 entu ,Hc.r <} l.l p!lrtictH:.u· t1ada uno 
df.llos ~~remio!' , do Jo':l q¡¡e hH conseguí· 
do, cort !iU trabnj , de incansable in.vesti · 
gador, et;contrar lo:,~ n11tatutos en algunas 
dH sus f ,>rmas, n.omenztmdo por el 0!'6· 
mio ó Col<'gl.o de .\1Micoe, Cirujano~ y 
Boticarios , pul>licnndo sus esl.&tu!os, 
aprobados en ol nfio 1792, mocHtlcrmdo 
siu duda Jos l!lnterionH~, pues el Colegl(l 
existía dosdo al año 1480, flcgún las refe
rencias que ha encontrado ol Sr. Arcos 
con curlosts nnticias respeoto é su des· 
en volvimtf'ntl> y hasta conflictos con las 
Autorid&dfs local.e~, por creer que actoi 
tie e!!t .:s violaban derechos ó priVilPgios 
aeordadcs de nntlgno Al~ Asociación • 

Sigue el Gremio de sa~trPe, jaboneros '1 
cale• t~r<: s,· instí.tufdo á prinojpios del si· 
glo XVI, eunque sus t•statutos e •tlocidos 
dt1tsn del ai'io 1554; á fines del millmo 11i· 
g~o, hacia. 1590, p;n· disensiones en lll in· 
ter pretacióu do lo que correspondía 11 
cadl!. uno de los t1·es oflcios in,luldos en 
el Grem.io, se eep¡¡rarcn los calceteroa, 
tras de curiosas peripecias llevaclis t los 
Tribur.aleli! do la ciudad, y en el allo 1634 
ee publicaron nn~vos estatutos y ordena· 
ciones do !a CAt~<dfa · (slc) y ofició do 
!futres de la ciu>:lnd de, Hue11os. 

dices, en el primero de los aualee el autor 
publica lO$ eatatntos del Ooleglo de M6• 
díeos, Cirujanos y Botloarioa de 1603, 
tloeumento curioso 7 detallado en la re• 
glnwcntllción, que no pude publicart!o ea 
lugsr op•)rtuno por haber sido ballad9 
con postel'ioridad en el prot6colo d~l No-. 
tario y Secretario de la ciudad, Seblll!• 
tián de Canales, correspondiente al ailO 
1608. . 

En el ap~nd!ce aegun~o ae incluyen 
varios contratos de aprendizaje oel~brll'' 
<!os en HatJsca en los siglos tvly XVI1'1 
contrato!! que const11n eli los protooolo81 
de loa Notarios de Hueso•, de donde el 
Sr. ·Arco ha podido teuntr doctntumtóll 
int1msantes para su eltúdio, y es de •·•~ 
parar, dada su laboriosidad, que seguir& 
encontundo ds.t~ a Jntereeantea para la 
histQrla interna de Jlue~>ca en los tiem~ 
pos modero os, ya que para la historia de 
la Eda·l Media dudamos que loa protoco
los exbt~ntea puedan servir; 1 81 noi 
eqnivoilamos, tanto major. · 

La A~ademia :110 puede asegtitar ai Jol 
documentos publicados por D. Ricttdo 
de.l Arco están bien tranacritos; pero~· 
dos sus conocimhmtos especiah•~·no du• 
damo~: '.lo ello, y la forma en que Be co• 
pian cierta!!! pálabrae aragonrias, que 
quizli no nr.nstan en Diccionario alguno, 
lo confirman. 

El librn que examinnmos tiene gran 
interl.i!l histórico por cuanto los Edttntoe 
do Jos Gremios nos dao 1\ oono«'t!!r con 
su~ dHbllllB de reglMmentación no poeí.11 
cosas d" la vida t>con'ómica 6 flltima de 
Ja tamiJü,; tieno lldemh un gran lnteréa 
filológico, dándonos á conoc~r palitbra& 
técnicas t~ rnpleadas en loa diferentoe ofl· 
cios 6 profesiones y aun para la evohi~ 
eión que ha sufrido la fonética del lla• 
m1.1do d!~tl '·cto .aragonés, suministra da• 
toB interensntes. · . 

Remitida li ente Cuerpo literario la 
obra e Antiguos Gremios de Hnesca-., por 
cs11 Sul:'!sl:'r.retarfa, lilos efectoe delal'tl~u· 
lo 1.0 del Real decreto de Junio dl3 1900, 
dad.a lfll ícdllle de iU contenido, qul,).ll pii· 
mera vista parece ser &61o 6 prlnci.paJí. 
monte publicación dedooumentoe, puede 
ocurrir b duda de si cabe ó entra t1u 1•11 
c,,udbinnlls oxlgidas para estos ca•os cd(f 
ol'iginalidnd, de ré!evftntf, m~dto 7 ·dé 
utilid 1Hl piU·a las Bibliotecas•. · ' , 

E!! te último extremo vlene resuelto .por 
la ,Junta f teoltativa de Arehivot, :Sibli9· 
tecu y Museos; reepoeto l su original~· 
dad y rcl~vanta mérito, la .Academia cr!M 
que Jae rouno en lo que cabe dentro ·dtt 
Ja fndole de la materia. 

En virtud de Jo e:xpue11to, Mta Aoade· 
mia cree qnela obra de D. ~loardo del 
Aroo reun() las condloionos de p.rigio&li· 
dad, d" relevante m~rito y utilidad para 
las Biblioteoll8, en lo que cabe dentro d• 
la tnd(lle de su contenido. . . 

N o obstante, V. 1. reaolverl, oomo aielD
pre, lo que mejor proceda, 

--«3Jh.--
IHIS1'ERIO DE FODNTO 

· con&ignado, entra otroa es:t.remo!!, para 
a.dqU.isiei6n de libros en el capitolo.is, 
artfouto dÍlico, concepto 21 del prasnpues· 
to vigente de este Ministerio. 

De. Real orden lo digo á V. l. pnrn su · 

El auror d.el libro e Antiguos gremios 
de Itria3•~1( •, f;X >. miaa y e¡;~udia clel mis Ilmo. St·.:Yinto el expediente fn11trtüdo 
mo modo los G,·t~mics rlo cortk-ner-os, fln virtud de la ins.tancia vlevada por 
Gremio de carpln t<~ros, mnnnneros, •~u· conducto del Gob~rnador civil de ~la· 
bt:rvs, obreros de villR y tornaror;, Gro· 
mio da pdillires, ú 1emio de tejedores, j drid, por D. Luis Grasset, Raprellúnfllnt& 
Gremio Ql!: blanquerol.l y zurradores, Gro- de ll'l Socioda(l IearllL Zahlerwerk~, de 
mio de cereros ~ ~onflteros, Gremio ~e l Munich, $olioitando la aprobaci6n del 
boneteros, Grem1o de gurmtercs, Gremio ¡ contador de energla eléotrioa tipo F fl• 

· canocimianto y de1nis 1-lleotos. Dios gusr 
de A V. l. muchos' a.nos • .Mádrid, 13 de 
Abril de, i912, 

ALBA • . 
·· ·-se.11or Subseoret&rio de éste lfinister~o. · 

Gremio da alfareros y cantareros. · · brlcado en los ta-U~ree · 80· do ll!Oguerus y &lpargateroa, y por fin, ~ . de dt'ob·a' 

A ~?.Jl~~puao16P 110 iDOl1Jfellloa ap6u• ~~~da!l; 
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Vis•osloa planos y Mamorias que al 
efecto se acom palian: 

Vistas las Instrucciones del ll'lal da· 
creto de 8 de Junio da 1906 y la ~al or· 
den de 3tde Diciembre del mismo ano: 

OonsiJerando que dicho aparato, se· 
aiin el dictamen técnico, reune todas las 
condlclonea para ser admitido, 

S. M . . el REY (q. D. g.) ae ha servido dis· 
pon&r, de soüeroio con .lo propue8to por 
la Verlflo*-ci6n oHcial de contadores eléo· 
tricos de Madrid: 

1.8 Aprabar el contador de energfa 
el6ctrioa tipo F. 

2.0 Que se devnelva A D. Luis Graf8et 
an ejemplar de la Memoria y planos pra· 
léntad()tll, con la correspon,iiente nota de 
aprobaoi6n. 

3.0 Que el aparato de referencia lleve 
ana insorlpoión, legible al exterior, en 
la que se exprese el sistema A que parte· 
Ílece y et nombra del alqúllador ó vende,• 
dor, t un número de orden que deber.A 
estar gra·bado en cualquiera pieza in te· 
rior del aparato. 

4.0 . Que M remita A h Escuela de In· 
genteros da Caminos; Canales y Puertos, 
un modelo del aparato aprobado¡ y 

5." Que estail resoluciones, o.:~n l!l for· 
ma 'de vériflcaoi6u J comprobación del 
aparato, se publiquen en la GACETA DE 

Jl&DRID. 
J)e Real orden lo digo 1i V. l. para su 

conocimiento J demb efectos. Dios guar· 
de i V. l. muchos aMa. Madrid, 11 de 
Abril de 1912. 

VILLANUEV A. 

&flor Director general de Comercio, In~ 
dustria '1 •rrabajo. 

Forma. tre v•riflctUwn y t:()'tn¡wobaciOO 
de este aparato. 

I,.os Laboratorios dond.f~ se ha de veri· 
flcar este tipo de oontador, es precfsfl que 
baya: un amperímetro cuya indicact.óu 
m4xlnsa sea por lo menos lgaal á la in
teilJidad correst>ondiento á. la plena car· 
p 'del ~ntador, y euyo error · mhfmo 
aea de un mediu por ciento para dioha 
lectura; un voltinietro con bts misut'as 
. cOndiciones y un bm·n cuent;\st.•gundos. 

looli dos primer<i!l aparatos podrán aer 
austituldcs por un vatímetro que alcance 
basta la plena cargll del contador t cuyo 
éloro'r llq,lte Rl'a fnférlor 4 1 por 100. 

La verlftcación en loa Laboratorios B& 
·hai'ft de idéntica manera que lile hace ac• 
tualmonte la do los contadores motore'; 
es decir, 1$ intercalará e11 el circuito del 
aonta(lor las-llimparu. el nmpN·imetro J 
eJ v,oltfmetro (ó .el va ti metro si se flmptea 
este i\lt!mo aparato), y 10 compararán las 
lndicacionea de éstos con las del conta· 
(\or en In forma dt'Jtallada en el artfeu· 
lo.lí6 d~!as vi¡I~titas InstrucoioneR reglll· 
·meutarlas paraeiserv.i.eio d.- va!'iftcaeión 
de loa qontadores de eleotrieidt.d de 8 de 
Mayo de 1908. 

Si se C•}locaran varios en ss-riA, será 
preciso que sean de igual ·capaoidad y se 

>Citlldari de . que las boblnas prin•~ipitles 
HUn. en aerie ~n el mismo. circuito, dari · 
Jando. aobre ótro circuito diforente la;¡ 

· tftbiaaiJ d-e hllo fino, de manera que la 
dlter~noJa do potencial sea la misma en 
IOdos UJ• oontfldOree de la serie, ee ellmi • 

~ ' . , 
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. nad. nsf el error que proviene dala caf· 
da rle tensión en cada a pauto. 

Finalmente, se ceroiorarl de que las 
i~dfcaoiones de las revoluciones del dia• 
co corresponden con lu de los kilovati~s 
&notados. 

Da id6ntica mtnara se realinr! la ve· 
riflcación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear oomo 
aparato de. medlda el vatimetro y nunca 
el amperímetro y voltlmetro. 

La comprobación se . ejecutará eercio· 
r!ndose de la buena ~oloeación di)! con
tador en su tablero, fljáorlose muy espe• 
aialmente en el buen e<~tádo del precinto 
colocado en la verificación· en f>l Labora
torio, (cuya dispo!!ición se detallar4 en se· 
guida). 

Terminar& la operación viendo el tiem· 
po que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones y compa· . 
rando la media de la leótura de los apa· 
ratos antes y después de la operación con 
b. que acuse el contádor. 

Para precintar el contador el Verifica· 
dor aellsr4lo~ sigui&ntes 6rgimos de re· 
gulación: bübinas inductoras del motor 
y bobi.nl!a del inducido, mareando ade· 
ml\a sobre el disco Foncault la proyección 
d'd loa extremos de los imanes, á ' :fin de 
c¡mooor la posición que ocupan éstos res· 
pacto de\ disco, y, por tant:l, la energía 
del freno. 

Si el VHri.fl.cador lo jnzgfl conveniente 
'"'"cinf;ari\ la ·tap11 general del cont1.1dor, 
dejan io qué la c()mp!tdl~ suministrado· 
r:t de fl•Jido precinte á su vez las bp9.t!! 
que deflend~n los t-:Jrmioalesttel npnnto 
y el colector J escobillan, no siendo pre· 
ciso entonces sellar interiormente loa ór
ganos de regulación. 

Finalmente, el Verificador deberá. co· 
locar en lagar bien visible do la envuel· 
ta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de 1111 verificación, cu· 
yos datos anot11rá al efectuar dicha ope· 
rnción; al realizar .}a . comprobación en 
domicilio anotar!\ en la misma etiquet:l 
la fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio É'n que ea ha montado el 
cont"dor, n.ef como el nombre del abo· 
nado. _ ... __ 

A.D~UIHSTHAGIÚN CENTRAL 

MiN!STEFHO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Gra•4ezas y Títuloa del RefBo • 

Resoluciones adoptadas po:r este Miriis" 
terio en las fechas que A continuación se 
expresan: 

8 do Ene~o d.a 1912.-Real decrato ha· 
cien do merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Belvfs de 
las Navas, á favor ds D. Enrlqus Guillar· 
mo de Seholtz y Cara vaca, para si, sus 
hijos y sucfll!oreA le,llftlmcrs. · 

8 ldem.--Manda,..do mcpaúir Real ea1•ta 
do suootdón en el Titulo do Conde de Vi· 
llar,iornpardo á fnor de D.• .;'fiaría del 
Carmen Ah·arez de lt.s Asturias Bohor· 
qu~11 1 Ah•arez dt~ hs Asturiu Bobor
q~tes, Marqueifa de Mon .:lójar, non Gran· 
deza de Espafla, C9ndo<a de Ttmdilla y 
di) Sallent, por falleclmiemto de su ll')r· 
mana o.• IY.farfa rlJl los Dolores Alvarez 
de las Asturias Bohorques y Alvarez de 
las Asturias Bohorqu:?.a. . 

8 i::lem.-'Conco:li~. ndo Real lioonola á 
D. Arturo Daz11 de Campos, Marqu~s de 
Oasa LG6n; vara contraer matrimonio 
oqn D.• El Tira Anr;6tegui 1 thigüt% . 
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16 fdem.-R!lal decreto haciendo mer~ 
ood de Título del R"ino, con la denomi · 
nación de Conde de Oalleja, á favQr d9 
D. Julián Calleja y Bánchez, para sf, sue 
hijos y snoesores legítimos. 

20 ídem.-Mandando expedir Real car· 
ta de sucesión en el Titulo de Marqués d~ 
Goicoerrotea li favor de D. Franoisco 
Goicoerrotaa y Gamboa, por fallecimien · 
to de su padre D. Ramón Goicoerrotea 1 
Monto ro. 

20 í :lem:-Mandnndo expedir R~alcsr~ 
ta de sucesión en el Titulo de Ba•·ón de 
Gucia Rettl i favor de D. Juan Domfn~ 
guez y Osborne, por hHccimieoto de s~ 
padre D. J'oaqutn Domí11guez Oaro. · 
· 20 fdem.-Con(;ediendo Real antoriza~ 
ción ll D. Enrique Federico B.iyo Tim· 
merhan1l, para qus conservando el csráo· 
t9r d(~ su procedencia puada usar en Esr 
J•ni'ia el Título pontificio do Conde de San 
Jorp;e. 

20 fdam.-Conoedi~ndo Real licencia A 
D. Javier Girón y Méndez, Marqu~s de 
Ahumada, para contraer matrimoíúo con 
D." Emilia Canthal y Girón. , . ·. 

20 i•1em.-Concodiendo Real licencia 4 
D. Fernando PI\ ti do y Oarrasco, Marqué~ 
de la Corona, para contraer matrimonio 
con o. a. Paula Guaso y Martfnez. 

22 Bem.-Heal decreto haciendo mer• 
ced de Título del Reino con la denomi• 
nación d6 Conde de \rtal, á favor de don 
José 1-\.rtat, para sf, sus hijos y su!)elores 
legltimns. 

26 i1am.-R~nl de(lrf!to autorizando á 
D.a. MariA del Pilar de León y de Grego· 
rio, Marquesa da Squillaee, para qu& pae· 
da designar la persona que blY.Il de au
ced~rlt:~ en la Grandeza de Espal!.a. 

3l íde.m.-Mandando expadlr Real caf" 
t!1 ao suaosión en el Título .de Ooade da 
Buge.llttl á favor de D. Gabino Bagallal y 
At•aujn, por fallecimiento y designación 
de D." Adehdda Garcfa Hodrfguez, vlud~ 
de Alvarc:& Bugallal. 

:n ídem.-Ooncediendo Reallloenola 4. 
D. a. Beatriz Msría de la CatldelarJa Man· 
jón y Z'lraHegui, Marquesa de Méritos, 
para contraer matrimonio con D. Joe6 
,Jáoomo y Ramírez de Cartagéna, hijo de 
los M~rq ut'ses (lel Real TtiSoro. . . 

6 d;, Febrero.-}bndando expedfl' Real 
cartll dt.' suci.'lsión on la Grandeza da l<:s· 
palla oo·Mcdlda por el }ley D. Felipe V 
eu 17i3 ~1 Pdnclpo da RobBch, A favoJ' 
do D. Luis Enriq lH:) Mnr1• TlmoM<')n •de 
CoR~é, Q•>nde de Bris,ac, Prlnoip&fiRo· 
be~.<.h, por falle~i.miento de s~ .padre don 
Eorique Carlos Ana 'rimoleón Marfa d"e 
Oosl!é. 

16 ídem;-Mudando expedir Real car
ta de st1cesióu en el Tltolo de Conde de 
San Jo~>é de San&urce, A favor de D. Pa~ 
blo José dé Ubarri Caracena, por falle· 
cimiento de sa padre D. Pablo Uba.rri Ira· 
1nategui. 

1G fdcm.-Mandand•' ~xpedir R!<al ca.r· 
ta da suo9sión on el Título de Marqués 
de Bálgida, a favor de D.a Luiaa Cotcner 
y Alvarez de las Asturias B )horques, por 
fallecimiento de su tfo D. Iñigo Alvarez 
de las Asturias Bohorques 7 Alvarez de 
las Asturias Bohf)rques. 

21 [dem.:-Real decreto haciendo mer· 
ced da Título del Reino con la denodti· 
nación . d~ Conde de la Almndena, 4 fa· 
vor de D.a. Marra de la Encarnación de 
Urquijo y U~eill, para &Í, BUS hijos y BUCe• 
sores Ie"'ltlrnoe. 

2 de Marl!:o.-1\Iandanc~o expe!lir Real 
cart11 de sucesión en el Titulo de Barón 
da Oiia, á favor de D. ,Jo¡é Rodrigues 
Irlarte, por fallecimiento !le su padre 
D. Lino Rodrfgucz UrreJztleta. . 

5 fdem.-Mandando expedir Ré~l oar• 
ta_ de sucesión en el Tftulo de Marqu61 
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de B6ller, A favor de D. Salastiano Sanz 
y Rodríguez, oor fallecimiento de au pa· 
dre D. Eduardo Sanz y Menéndez. 

5 fdem.-Conoediendo Real lifencia A 
D.• Marta de las Mercedes de Montalvo y 
Soler, bija de los Condes de Macurlges, 
para contraer matrimonio con el Mar· 
grave Alfonso Pallavicini. · 

5 fdem.-Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de 1• 
Ventosa A favor de D. José Mada Alvarez 
de Toledo y Samaniego, por renuncia y 
eesi6n de su madre D." Genoveva Sama· 
niego y Pando, Marquesa de Casa Pote· 
jos, Marquesa viuda de Martorell. 

16 ldem.-Mandando expedir Real oar· 
ta de sucesión en el Tft11lo de Conde del 
Aaalio, A favor de D. Ramón Morenas y 
8arcfa·Alesón, Marqués de Grigny, Ba· 
rón de las Cuatro Torres, por fallect· 
miento de su madre D." FernandaGaroía 
.Alesón y Pardo Ri vadeneira. 
' 16 idem.-Mandanl\o expedir Real ear
ta de sucesión en el Tltqlo de Marqués de 
Ja Vega A favor de D. Jorge Dlez-Madro· 
nero y Conejo, por fallecimiento de su 
padre D. Jorge Dfez·Madroilero y López 
de Ayala . . 

t6 fdem.-Mandando expedir Real car· 
ta de sucesión en el ',l'ftulo de Marqués de 
Mur1ieta A favor de D. José Manuel de 
Olivares y Braguera, por designación y 
falleéhniento de D. Luciano Murrieta y 
Garóla. · 

16 ldem.-Concediendo Real Jfcencia á 
D. Francisco Munoz Gareia Carrasco, 
Co~ de de Santa Olalla, para contraer ma· 
trfmonio con D.~ Maria Suá.rez Inftesta 
Gond.le2'. ' 

21fdem.-Concedfendo Reallieenela á 
t>.• María Rafaela Fernándéz de. Henes· 
trósa y Gayoso de Jos Cobos, bija de los 
Grandes de Espail.a Marqueses de Cama· 
rasa, Marqueses de Cilleruelo, Marqueses 
de la Puebla de Parga, Condes de Morfa· 
Da del Rfo, Oondet de Riela y de Castro· 
;gerir, para contraer matrimonio con don 
!Ucardo de la Huerta y A vial. 

Madrid, 30 de Marzo de 1912.-EI Sub· 
-.cretario, Montero. 

· -~
. MINISTERIO DE LA GUERRA - ·· r••peee~óD Geuerá).i de las Voml· 

•fnaett .Uqaidatoras del EJér· .. ..., 
La Junta de esta .Inspección General, 

éD: ns) de las !acultiJ,d•s que le están con· 
ferio.!ls, .ha reflnelto ·conceder el abono de 
loa tétclos de aneldo devengados por el 
segando Teniente de Movilizados de Cuba 
retirado, D. Eloy Gonzllez Gil, desde 
1,0 de Mayo de 1900 l 24 de Febrero de 
l~12, ambos inclusive. 

Lo. que se publica en cumplimiento de 
Jo prevenido en el articulo 8.0 de la Ley 
de J 1 de Abril de 1900 y á los fines que 
en el mismo se interesan. 

Madrid, 16 de Abril de 1912.=El Ins
wector general, Antero · Bubfn, ----CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA -Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Abril de 1912, 
que con arreglo al articulo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben pu· 
blioarse en la G40ETA.DE MADRID. 
D.a :Maülde Ruiz Soldado :Aivarez, 11.650 

pesetas. 
:;: Joaquina Ponu1ach MarUnez, 1.260, 
. .• Catalina OuU6rreJ Zauri, 1.2W.; 

1 S Abril 1.012 

D." Mercedes Posada González, 470. · . 

1 Petra Alonso Sarasa, 625. ! 
Pasouala Vivar VJniegra, 625. ¡ 
.María del Carmen Ratnfrez Díez, 625. 
Josefa Vallhonrat Roig, 1150. 
Carmen Soleo na Fu en tes, 4 70. 
María Rojas Taller, 400. . 
Encarnación Martín Segura, 400. 
Andrea Palacios Rubia, 470, 
Dolores L6pez Ooroelett, 1.250. 
Cristina Homs Mayol, 1.650. 
María de la Concepción Fern4ndez 

L6pez, 1.125. 
Dolores Bajuelo SAnchez, 1.250. 

D. José Loaisa Rojas, 1.125. 
D.~~" María de las Nieves Gonzalo Fran· 

cés, 2.!50. · 
:M:atllde Florido García, 470. 
Concepción Portal y Cadaba1, 1.725. 
Claudia María Mercedes Valdés Maa• 

sues, 1.200. 
06ndida Aliaga Seguf, 1.250 . 
Dolores Iriarte Jiménez.1.642,50. 
Maria de los Dolore1 Garrigó Mon • 

tero, 5.000. 
Mioaela Jimeno March 1 .herma· 

na, 1.650. , 
Avellna Guión Ramos, 470. 
Juana López Martíoez, 625. 
Conoepoión Garcfa Duarte. 625. 
Mari~ Ramos de la Fuente, 470. 
Josefa !medio :Mala~Jón, 1.125. 
María del Rosario Núdez Sierra, 625. 
Carlota Luengo Gracia, 470. 
Facunda Barrio González, 625. 
Adelaida Martinez Reig, l. 125. 
Francisca Serrano Serrano 240. 

·Prudencia Ortlz Fernlndez, 1.250. 
María de los Dolores Romero Mar· 

zano, 625, 
Jovita Usieto Carbas y hermana, 470. 
Encarnación Ibádez Mier, hijas y en· 

tenados, 400. 
Madrid, 16 de Abril de 1912.==P. O.: El 

General Secretario, Madariaga. --------MINISTERIO DE MARINA 

Dlreeel6a aeaerat4e • •'~'••acslóa 
~PHoa Baritt••· 

sección de. Hidrografía. 
:AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 61.-MAR MEDITERRÁNEO.-l~alia. 
Ottñtaveechia. - Dragrados.- Pre&crip· 
ciones.- Avvisi ai Naviganti, número 
25/64. Génova, 1912. 
NOmero 274.-Van 4 emprenderse en 

el antepuerto de Civitavecchia trabajos 
de dragado que se realizarán de dta so
lamente. Como el amarrado de la draga 
no la permitirá desplazarse para dejar el 
paso completamente franco, los vapores 
que entren en el puerto deberln eeguir 
el rumbo B. 68° E.,. pasando li unos 40 
metros de la luz del morro Norte del rom
pe<Has, y el rumbo opuesto (N. 63.0 W.) 
A la salida. En cuanto. A los veleros, la 
empretla de las obras del puerto se obli· 
ga 4 poner l su disposición, gratuitamen
te de día, un remoloadi;lr, tanto para la 
entrada como para la salida. · 

Situación apro:s:imada del rompeolas: 
42° ó' ~O" N. 1 11° 46' 50" E. de Gw• 
(17° 69' 10'' E. de SF.) 

Carta número 681 de la secoión III. 
Ctmcd de Stcilia,-ll'la Pantelaria. -Lu 

en la Jf'"'ta de San Leotrardo.--A vviat ·at 
Naviganti, ndmero 29/66. G4nova, 1912. 
Número 275 ...... Be ha encendido una 

Iu• eobre la pu. nta ·San . Leonard~,r oosta 
JJort• c;W J~ lila fUWIIrla, al .,¡, 4el 

Gaceta de Madrid.-Nóm. 109 

puerto, en sustituoión tle la luz destrnfda 
aceidentalmente en 1908. 

Sus caraoi.erfsti<lal'l soo: 
Catácte~: Blanca de una ocultación cada 

10 SI!Qtcndos. 
Alcance: !O millas. 
Altura ~obre la mar: 18 m~tros. 
Faro: Armadura metálica roja sobre 

eaaeta de m11mposterfa pintada de blaw.o 
en la parte superior. Altura total, 10 me· 
tros. 

J!ases: Luz, 7,5 segurados; ocultaol6n, 2,5 
aegundoa. 

Situación aproximada: 86° 50' 2" N. J 
H 0 56' 40" E. de Gw. (1~0 9' E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, p1glna,12R. 
Carta ndmero 122 A de la secol6n UI. 
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ArgeZia.-Iela PlafKI.-ItderrupMdn IItH· 
poral del futtcionamiento de la '"-'·~ 
Avis aux Navigateurs número 61/SSO. 
Paria, 1912. 
Número g 76.-A causa del mal t!empo 

se ha extingúido, por no poder ser abaa· 
teclda, la luz permanente fija roJa de la 
isla Plana. 

Volverá l encenderse cuando lo per• 
mita el estad., del mar. · 

Situación aprovimada: 85° 46' 28" N. y 
0° 52' 43" W. de. Gw. (5° 19' 37" E. de SF) 

Cuaderno de faros serie E, página 392. 
Carta número 800 de la sección III. 

Egipto.-Porl Sáid.-Iluminaci6n del roltl· 
peulas E~te.- Becliflctni6n.- Notlce to 
Marinera número 184. Londres, 1912. 
NO.mero SU7.-La boya luminosa de 

luz flia roja, fondt'ada á un cable al N~ 
36° W. del PXtremo exterior del rom.pe• 
olas Este de Port Said, cuya supresión y 
extinción se habían anunciado como si· 
multAneas con la inauguración de la luz 
de destellos roJo• del morro de este' rom· 
peolas(Avlao núm.164 de 1912). coiltltJúa 
encendida en su puesto de fJndeo. 

Situación aproximada de la luz del 
morro: 81° 16' ao" N. y 32° 19' 44'' E. de 
Gw. (88° 82' 4'' E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, pAgina 838. 
Plano ndmero 679 A de la lección HI. 

OctANO ATL.CNTIOO DBL 0BSTE.-Brasif. 
Pro~imídades de Ríu Jar~eiro.-Supre· 
sidn de t.ctlll boya de camprma submarífla. 
Notlce to Marinera número 104. Lon· 
dres; 1912. 
Ndmero g78.-Ha sido suprimida . la 

boya de campana submarina qué ae ha· 
bfa fondeado A la entrada del puerto de 
Rlo J~tneiro, l 2,1 cables al B. ~o w. del 
faro deltilerte Lage (Aviso ndm. 891 de 
Ul09). 

Situación aproximada del fuerte La,e:· 
22° 56' S. y 43° 8' 4ó'' W. de Gw. (36° 56' 
25" W. de SF.) 

Cuaderno de faros númPro 86 8, pial· 
naU • . 

Carta ndmero 110 de la sección VliJ. 
Grupo 62.-0c~&No ATLÁNTIOo DEL Ossnr. 

Bralii.-Bah'a de ParataOQUQ,-Ca;wl 
Btcr.-Bora lumino.ra del canai.-Notlee 
to Marinera número 105. Londres, 1912. 
Número 279.-Se ha fondeado una boJa 

luminosa que muestra una luz de un des· 
tello blanco cada 5 llfltcndoa, l unaa 3,f 
millas al S. 85" E. deUaro de !a.punta daa 
Conxas. , 

Noto.-Ha sido suprimida la boya c6· 
niea roja que estaba fondeada i la entra• 
da del eanal Sur como boya de canal. 

Situación apro:dmada de la pJint. a .daa 
Conxas: 26° 32' 45'' S. -y 48° 18' 30" W •. d_e . 
Gw. (42° 6' 10'' W. de BF.) , . 

Cuaderno de faros nQmero 85 B, pi· 
glna 14. 

Oana o11Qloro Ul .dtla aecol6aa.vm. 

' · --~ 



~ n• LAS ANnLLAS.-IsltJ de Cuba.
Putwlo de .BottJbanó.-.'lruJtficaCión del 
alumbrado.-Notioe tQ .. Marinera núme· 
ro 183. Londres, H~~~. . 
Número 280, -Se .ha encendido una · 

nueva lua á ~.4 cables por dentro d<>l 
arranque del malecón d,l ferrocarril de 
Bataban6. 
· Catácüw: Blc.~taea de un grupo de 4 ooul· 
taeir~nes OP.aa 20 AerJMfldiJI. 

Alcattr.f: 12 millas. 
Ah-m da ""sobre zo· mar: 14 metro11. 
1/'aro: 'l'orre blotrea de 11 metros de al· 

.,u-ajunto lla casa de los torreros. 
. Noea.-Han sido su primldas las luces 

:fiJas blataea~ que anteriormente lucran en 
el e~~emo del malecón del forrooarril. 

Sit\llt(li6n aproximada: 22° 41' 45" N. y 
82~ 21' W. de Gw. (76° 8' 40"W. de SF.) 

Cuadf!rno de faros número 6, pAJlh!a H. 
Carta ndmero 98 de Ja rección IX. 

0ctANQ A'fLÁNTlCO DEL ESTE.-PortugtJl• 
utr .. s Berh"gaa . ..,-Fttncicn.a,niento r10r· 
'"!Jl d~ ln z,.z,-Avis aux Navigateurs 

. nuw¡¡ro 70/439. Parfs, 1912. 
Número 281.-Segdn noticias prooo· 

der.tes del Servicio hidrográfico porta· 
guéa, el funcionamiento de la lnz. de un 

·grupo .de tres desttlllo.s 6laneos de las ·is· 
Jas Berlinga&, que se babia reputado 
oomo irregular (Aviso núm. 110 de 1912), 
.ea absolutamente normal. 
.rBituaei6o aproximada: 39" 24' 50'' N. y 
s· 30' 33" w. de Gw. (3° 181 1'8" w. de 
SF.) . . · · 

Cuaderno de faros serie A, página 38. 
Cartas números 703 A y 316 de la sec· 

alón IL 

.B'to.eia.~Concha da A.rc11eh6n.- Dupla;. 
'niento de 6:>yas. ~Avis aux Naviga· 
teul'8 n~mero 70/4S6. Pnfs, 1912. · 

Ndmero 28~1.-Acausa de los cambios 
•obrevenidos en el estado de los fondos 
de la pasa CIXterior de la concha de Arca
ehóo, se ~an introducido laa siguientes 
modillCJ>.oiones en el .balizamlento: 

o) ,l.a boya do campana, de recalada, 
f'Oj~ Y tNQt'G, oon mtra esférica, ha aido 
fondeada A unos 1.700 .4etroa al SSE. de 
•• antl.¡ua poeicl6n; . · 

· 6) La boya roja de huso y mira o6ni· 
4ll. que lleva el ndmero 2, ha sido fondea· 
da lL 1Uios 200 metros al ~ur de su antl· 

:¡ua posición. · 
N11eva situaclónaproximada de la bova 

de recalada: 44°32' '22" N.yl"18' 36" W. 
de Gw. W 53' 44" E. de SF.) . . 
· N lleva situación aproximada de la bova 
número 2: 44° 3~' 41'' N: y 1° 17' 1" ·w. 
de Gw. H0 65' 19" E. de SF) 

Carta número 136 A. de la aección 11. 
61'upo .6S.-00ÉANO ATLÁNTICO' DEL EsTJi:. 

·l7rataclo.-I slas GMnat~s.-~saparición 
accid~r¡Ca.l de la boga "la Jttme"h . -
Avis aux Navigateurs, número 69/429. 
Parfs, 1912. 

Ndmero 28~.-Ha desapareeido acci• 
dentahoente la boya negra de huYo y mira 
eUfndrica llamada Jumtnt dts Gt~nafls, 
qae mar~·aba la roca de este nombre al 
8111' nela.s illas GlAnaus. 

Seri reemplazada euandQlo permitael 
eetado de la mar. · 

Situación aproximada: 47° 39' 36" N. 
:r i 0 11 9" W. de Gw. (2° ll' H" E. 
de SF.) . .. 

Oarta ntim11ro 851 de la sección Il. 
M.\:a DEL NORTB.-AletKania.-Le~•.

. ·· NoUcias relativas d la lu8.-Avis au: 
Navlgateurs número 72/463. ParlP 
1912. • 

·· ·.~e.ro.:z8:4,......Los .-aeotoréa de la luz 
dé Le&um., son. los eJgutentes: 

18 .l:brll 1'm 

· ROJA DB OCULTACIONES, del N. 81° W, 
al N. 20° W. (en aguas arriba) (11°]. 

BLANCA DI OCULTACIONES, del N. 20"W. 
al S. 61" E. por el Norte y el Este [139°]. 

ROJA DE OCULTACIONES, del S. 61° E. arl 
S. 38° E. (en aguas abajo) [23°]. 

Situación aproximada: 53° lO' 9" N. 
y 8° 37' 35" E~ de Gw. (14° 49' 55'' E. 
do SF.) 

Cuaderno de faros 11erfo. B, pAgina 242. 
Carta n dmero 782 de la sección II. 

WeJer.- Vtg$$ack.-Ltu:es.-Avis aux Na· 
vigateurs ntlmero 72/454. Parls, 1912. 
Ntlmero 285.-I.as 2luces encendidas 

flobre 61 pan talán de Vegesack, cerca del 
kilómetro 18, son fijas blancas. , 

Situaoión aproximarla: fi3° 10' 10" N. y 
8° 37' 40" E de Gw. (14° 50' E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 242. 
Carta número 78 :~ de la sección U. 

Wesw,-Büremr Weslr.Pro11ecto de lur.es, 
Avis aux Navigateurs número 72!455. 
Parfs, 1912. • . 
Ndmero 286.-Se proyecta encender 

en el Vv eser 2 luces permanentes, cuyas 
• araeterístfcas terán Jas siguionteF: 

BÜRENER WESER.....;Sobre la orilla Oes· 
te dt)l Weser en el kilómetro 16 9. 

Cordeter: Da una ocultación cada 5 se· 
gundDG (luz, 4 stgu"dos; ocultación, un 
"'"'"Jdo), con sectores blancos y rojos. 

BüaENER WEBEtt . ..:..Sobre la orilla Este 
del Weser en el kilómetro 16,3. 

Cordder: De un grupo de 2 destelles 
cada 1U segundos (destello, 1,5 8tgUtlllop; 
ocultación, 2 segundos; destello, 1 ,5 seguta· 
dos; ooullaclón, 5 llegt•fJdos)~ · 

Bitnaeión anroximttda de Vegel!ack: 53" 
10' 10" N. y gb 371 40" E. de Gw. (14° 50' 
B. de SF.) 

CuA•lerno de fuos flerle B. pAgina 242. 
Carta ntlmero 782 de la sooci6n II. 

Wess~r.-Lucu de Sandatecn.-Notieiai.
Avis aux Navigateurs, número 72/452. 
Parfs, 1912. 
Número 287.-La luz atderior de San· 

dstedt es 6la"ea, de una ocultación cada 
9 segut1dos (luz, 6 stgutados; ocultación, 3 
Bf{IUMvB) • . 

Situ11ción aproximada: 58° 21' 56" N. 
y 8° 80' 56'' E. de Gw. (14° 43' 16" E. de 
SF.) 

Cuaderno de faros serie B, pigina 236. 
Carta nO.mero 782 do la sección II. 

We.ter.-Lu• de Flagbalge,. Siel.-Noticifls. 
Avis amt Navigateurs número 72/451. 
París, 1912. 
NO.mero288,-La luzantef'iorde Flag· 

. baJger Si el es una luz blat~ca de u, : a ocul· 
tación cada 9 segundos (luz, 6 segundos; 
ocultación, 11 segundos). · 

Sitn~toió •l aproximada: 63° 30' 13'' N. 
~. 8° 30' 33'' E. de Gw. (14° 42' 53" E. de 
o F.) 

Cuaderno de faros serie B, página 232. 
Carta número 782 de la secci.>n II. 

Grupo 64.-M.l:a DEL NORTB.-Alemataia.
Elba.-Hmnbt,rgo.- Naufragi(}.- Avis 
aux Nsvigateurs número 71/448. Pa
rís, 1912. 

. Ndmero 989.-Se ha ido i pique una 
barcaza en la parte superior del .Rosaba. 
ven, cerca de Hamburgo. El casco, que no 
puede baJizarse á causa de los hielos, 
eerd retirado en cuanto sea posible. 

·Situación aproximada del Rossbaven: 
53° 31' 30" N. y 9° 87' 30'' E. de Gw. (16° 
9' 60" E. de BF.) 

Carta número 882 de la sección U. 
BUla. -Jueis Rand.-Noticias sobre utta lue, 

Avis aux Navigateura número 73/461. 
Parfs, 1912. 
Ndmero 290.-Los sectores de iluml· 
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nación de la luz de una ocultación cada 
5 se(IMttdos de . Juels Sand; son 101 sl• 
guientes: , 

VERDE DE OCULT.AOIONE", del N. 59 W, 
al N. 52° W. (7°)· · . '0 

BLANOA DE ocULTACIONES, del N.52 W. 
al N. 39° W. hasta la boya K. (13°). 

RoJA DE OCULTACIONJ!l8, del N. 89° W. 
al N. 28° E. por el N. (67°). 

BLANCA. DE OOULTACIO~f::B1 del N. 2S0 E. 
al S. 81° E. por el E. (31°). 

RoJA DE OCULTAQIO~ES, del S. 81° F. 
hasta la orilla del Holstetn.. . · 

Obseroaetón.-Los sectores de esta luz 
son modificados frecuentemente • 

8itnad6n apróximada: 58° 87' ~3" N. Y 
9° 38' . 83" E de Gw. (16° 45' 53" E. 
de BF•) . 

Oua4erno de faros S(rie B, piglna26?, 
Carta ndmero 782 de la seoolón u. . 

MAR MEDlTERRÁNBo.-C~rlktlt~."-Golfo d• 
Twranova.- Cabo Ctraro.- Casco retira• 
do -Avvlsi ai Navigantl número 29/7~. 
G6nova, 1912. 
N(lmero 29i.-Ha sido retirado elon· 

coque estaba á pique (AVléo ndmero 9M 
de 19! 1) en las costas del oabo Ceraao, t 
la entrada del golfo de ·r~rranova. 

S!tuAción· 'aproximadll: 40° 55' 20" N. 
y9° 39' E. de Gw.(l5° 51'20'' E.deSF.) . 

Carta ndmero 465 de la seooióD. 1II. 
Proximi!J~des de la Magdalent~.-Seca p,., 

Monti.-B·11JO suprimida.-A vvisi ai Na· 
vigantl ndmero 29{70. Génova:, 1912. 
Número 299.-Ha sido suprlmids de· 

llnitivamente la antigua boya de madera 
con mira esrérioa q u o estaba foJ}deada al 
Qegte del fondo de 6 metros de la seca 
Tre h'IontL 

La seca estA ahora marcada solament~t 
por la boya luminosa. (Aviso ndm. 840 
de 1911.) 

Situación aproximada: 41° 9' 20'' N. 
y 9° 27' 41)" E. de Gw, (15° 40' ú" E. 
de SF). 

Carta número 465 de la secol6n III. 
Sieilia.-Proximidadu de POIItetJllo.-Bo· 

MI Porri.-BaliiGlumitaOBII.-Avvisl al 
Naviganti ntlméro 29/69. Génova, 1912. 
Número 293.- En breve se encended 

una luz roja de oculttciones sobre una 
baliza que se ha erillido en la• rocas Po· 
rri, por los 36° 41' ó" N. y los14° 56' O" E. 
de Gw. (21° S' 20'' E. de SF.) · 

Un Aviso ulterior dad i conocer la 
fecha de la inauguración de la luz y sus 
car&cterísticas detalladas. 

Cuaderno de faros serie E, pAgina 12'!, 
Carta número 122 A de la sección III. 

Costas dd Cllbo Scalambri.- Plaga de M a•· 
li!orelle.-'-'Lm.-Avvisi al Naviganti Dd· 
maro 29/68. Génova, 1912. 
Número 294,-Ha sido encendida en 

la playa de Mazzareilela luz que est~ba 
proyectada. (Aviso n(lm. 104 de 1912.) Sas 
características son: 

CaTdcter: Fija rojtJ, 
Aleanet: S millas. 

Ftlrfl: Candelabra de hierro. 
Situación aproximada: 36• 46' 55" N. 

y 14° 33' 12" E. de Gw. (20° 45' 82" E. 
~S~ . . 

Cuaderno de faros serie E, página 121. 
Carta número 122 A de la sección Ul. 
El Director general, Adriano ~Anches. .. 

MINISTERIO DE HACIENDA -Dlrecclóa Geaeral ae la Dea4a 
y Clase• PasiYas. 

Esta Dirección General ha dispuesto 
quo el dfa 27 de los corrientes, i las once 
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48 su. mai1ana, 7 en el local que la .mts• 1 MINISTERIO DE INSTRU. CCION PÚ. BLICÁ 1 . M1Nk'3TERIO DE .FOMENTO ma ocupa, se verifique la quem1,1 de do· f ·· _ 
~umentos amortizados que correspondo Y 13'E.LLAS ARTES • 
~fectuar en el presento mes. f ~ D:l..roeet6• C.•~~ de o•ru.., 

Madrid, 16 d.e ~bril de 1912.-El Dlrec· ! Subllecretaría . -~.. •ueu. ~ ·-
t(lr:general, Canon del Alisal. ' .. · · · AGtiU 
, . ......,;..____ En virtud ~e opf'sici6n f propuesta del Exemo. Sr.! l:iamtnado el eJ;pedlente 

- · ·· Tribunal calificador, y proyecto presenbc!o por J). Manuel 

· . Venciendo én 115 de Mayo pr6x.imo 
'un trimestre de intereses correspondien· 
a. a.I QUpón ndmero 44 do los tffúlos de 
la Dénda amortizable al 5 por 100 de laa 
~misionés ~~ 1000, 1902 y 1906, yl?s .. tftu· 

, •'OS ~~la ekpt'esada Deuda y em1s1ones 
litii.orUzados en el sorteo verificado el dfa 
16 del actp,al1 cuya relación nominal, por 
.. serios, aparece ins~rta en la GACETA DE 
MADRID del d.fa de 11oyl , 
· Eiita Diteeci6n General, en virtud de la 

tutorizaoión que le ha sido concedida 
.pór Real ordekl de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto~ que desdo el dfa 1.11 dé 
Hayp próximo se admitan por, el :t~!tl" 
gooiado de.Re.cibo de slis Oftciqae¡ . tQdQ~ 
los dfas no terladi:l!i, d~ ntíeve A uoce de la 
maftanil1 t'll reterido cupón ndmcro .U, y 
ios tltulos amortizados de la citada Den· 
da y vencimiento, á ftn de-que oportuna· 
mente se verifique su pago. 

La prel!entación de unos y otros valo· 
.res se bar! phroieamente eh llis ractürab 
impresas, que 8e facilitarAn gratis en la 

. port~rta de . este Centro directivo A las 
horas indicadas, y én ellas consignarán 
los interesados .todos los requisitos que 
en las mismas so exigen, sin que oon~en· 
gan raspaduras 'lli enmiendll.s, 

Los cupones han de presalitarl3e eoh las 
. facturas que contienen impresa la fecha 
·del vencimiento, sin cuya circunstaacia 
no serán admitidas. 

. Los tftulos amortizados se presentarán 
·endosados en la forma siguiente: A la Di· 
recci6n Gmeral de la Deuda 11 ClrJS68 Pa· 
sivás para su reembolso¡ fec1~rJ 11 (trnta d~Z 
,wesmfador, y llevarAn unidos los cupo· 
nes siguientes al .del vencimiento en que 

-se amorticen. 
Cuando SG presenten t.itulos amortiza· 

~1011 en diferentes sorteos; se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos. 

. La$ facturas que contengan numerBción 
itderlineacla, serán rec1meadas desde luego, 
11 lambif!n las en que, por ser insuficiente el 
ttúncero . de lír1eas destinadas á una so?a 
serie cualquiera, se haya utilieado la ca· 
silla inmeaiata para relacionar los cupOtaes 
de dichas senes, prodt(Ciendo alteraciótl en 
la eCJlocación d.e ltJs . seri68 sucesivah; pues 

.en ~te,c~~o,deb~rá exigirse á los presenta· 
tlore;, qtU! tdilicen facturas separadils para 
los cupones de las series restantes, empkan· 
do t1na factura para los de mayor cantida!J 
ó r.úmero de cupones, sin incluir en ellas 
más que t.na sola ser·ie. 

· Por el importe de los expresados cupo· 
nes y de los titulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de Espafla al portador, cuando esta Di· 
l-ección General baya reconocido y can· 

·celado los cupones y titulos que se pre· 
septen, de cuyo resultado se dará inme· 
di,ato aviso~ dicho Establecimiento, re-

. mitiéndole los talones correspondientes 
·á Ióa' resguardos, á ftn de que haga los 
llamamiento$ para su pago. · 

Lo que se anuncia al pdblico para su 
conocimiento. : · ., · 

Madrid, 17 de Abril da 1912.-El Di· 
rector general, Cenón del Alisal. 

- .... -

. 8. M. el Rey (a. D. g.) b~ tenido á bi~n Alonso Segrf, ~n la re~tacic)n de 
notnb~ar á D. Carlos Garria Ovfedo, Ca· n. Miguel J, Rodrfguez Acosúl, .; pa.ra la 
tedrátulo numerario de Derecho Penal de construoo,6n de un puente de bfaro so· 
1:.~ Facultad de Dorecho de la Uoiversi· 80 el rfo Jarama erala finca El Piul, t4!r
da:1 da Gt•mada, con el. eneldo anual do m!no dt1 Velilla de San AntoniC\: 
4.000 pesétas y d"m&s Ten tajas de la ley. Hellultando que el proyecto ha aido so• 

De Real orden, c.omunioada; lo digo 4 metido¡ la informaoi6n pública, sin que 
V. S. parJl su conocimiento y damAs &fee· haya habido oposl.oi6n al mismo: 
tos. Dios guarde á V. S. muchos silos. Resultando q11e la Jefatura de Obra• 
Madri~, 11 de Abril do .1912.-El Subse- Públicas Jnforma que ·ol puente esti 1• 
orettmo interino, Altamua. construido, pero que pueden legalizllr«e 
Señor Ordenador de pagos por Obliga· las obras, por estar eonforme con el pro-

ciones de este Minisiario. · yeoto y ea realiza.c\ód, ste¡npre q~e ·~ 

so baila vaoaüh mi ei tqstituto gene· 
ral y técnico de Huélva iil O~tedta de 
Historia Natural y Fitliologfa ·6 Higléii6, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la éual ha do proveérso por tras· 
Jación, conforme á lo dispuesto en el Real 
deorc;to do S~ d.e Ab!'il do 1908 y Real or· 
d.en de etWi tacfta¡ 

Los Cateddticos numerados d¿j 1nstl· 
tuto que deEeen ser trasladados á la mis· 
ma, podrb eolicitarlli en el plazo impro· 
rrogable de veintt'l · dfas, A contar da•de 
la publicación do t~sto abundo en la GA· 
o~tA bii MAoilíb. . 

Sólo pueden aé¡Hraf Á dlohll 04tedra 
los Profesoras que deeempedeíi ~ tíl;tlil 
desemp?ilado en propiedad otra de 1a 
misma asignatura y tengan el título cien· 
tUlco que exige la vaosnte y el profesio· 
nal quo le• correspondn, y los Auxilia· 
reé que rengan reeonocido el derecho A 
concursar Oátedras y r;e hatleti Mmpren· 
óidos en el Re111 deeroto de 10 de &p. 
tiembre dltimo. . 

Los aspiran tea elevarán sns solicitudes, 
aoompai'ladas de la hoja de servicios, á 
esta 8nbsecretaria, , por conducto y oon 
informe del Jefe del Establecimiento en 
qtte sirvaft. 

Este anuncio se publicad en los Bola• 
Unas Oficiales de las provinciat~, y por ma· 
dio de edictos en todos l(.IS Estableci· 
mientoi!J públicos do enseñanza de la 
Nación; lo cual se ad ;rfarto para quo las 
Autoridades reepectivai!J dispongan q1xe 
así se verifique desde luego, sin más a vi· 
so que el presente. . . 

ld,adrid, 11 de Abril de 1912.=El Snbse· 
cretario interino, Altt\mira. 

--

complete con la tnoiliftoaotón de un tra• 
mó de madera que para alcanzar la mar· 
gen derecha ha !!ido oonstrutJo fuera del 

·· proyecto, sustituyéndolo por un · tramo 
metálico horizontal, anAlogo a¡ oon9U'nf
do, y haciendo las reparaoiOJte. que iD· 
dJCff en lu condiciones que pro~: 

Considerando qa,) el proyecto es ben~
ftcloso y que no .hay perjuicios para •1 
Estado ni prara tero~Jro ooo su legaHu.
ci6n, 

8. fJrl, el Rey (q, D. g.), OOftfoi'Dl_!iDdOIIJ 
eon lo propuesto por esta Dlreecióa G• 
nera11 ba teatido 6 bien aprobar y tegafi~ 
zar -Iaa cbrae del puente sobre el río J,.. 
rama, eonstrnfdo ea la ftnca .-El Piul, ~~. 
mino dG Velilla de Slln Antonio, parhda 
JudiolaldeAlcall de llenares, con lu con• 
dtcfonea et¡uien.m: t.• .Elpeti~lopari() sustitalñ Ja pt•o
loogat!í&JI dfl madeta que hor tittno el 

uente coustrufdo po:t' otro de hierro 
gne llegue ha.sta apoyst¡e·.en la xnargen 
derecha del rfo~ 1 eslab!eotila 'la misma 
altura que aquél. '. . 

Para esto preaentarA con ant~ondad, 
ftt el t6rmJDO de un mes, á la aprt.'.'>JCi6n 
de la Jefatura de Obra• Pública• de ~ta 
proTincia el ptoJecto oorrcspondientE<. 

2.• Sa ~rocedetA por el peUcionar~o' 
la reparae16n del eatablonado· del piso 
del puente y andenes, en nata del el!lbdO 
de deterioro en que 11e .enout;~~ttra, c'llo· 
dndoso al mismo tiempo las doa btndaa 
metálicas que en el pro;pEcto llparecen 
de la zona drol piso que bn. de ftl,.~tOl' 
las ruedu de loa carros. 

3 a Una vez termioatlafl las obras; tle
·fá.r{ reconootdas por el Ingeniero Jefe de 
la provincia ó Ingeniero en quien de\e· 
gue veriflcáDdose las pruebss ~e reais· 
ten~la que dicho funcionado crea conv~u 
niente levanttndoae la correspondiente 
acta, que te elevarA á la aprobación de 

. la Superioridad, stu cuyo requisito no 
podrá darse el puente al tránsito. 

Direeeit•n Gcne~al d.e primera 4.• Todos los gastos que con las prue· 
enaeñanwa. bas y reconocimientos quesemenofonan -

Exom.o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido. A bien nombrar, 1 D. Jacobo Ore· 
llana .Garrido, en virtud de .opolilición, 
Auxiliar de Estudios generales de. ese 
Colegio, con eleueldo anual .de 1.760 pe
setas. 

Do Real orden, comunicada por el i~x· 
ceJentfsimo seftor Ministro, lo digo á V • .. E. 
para su conocimiento y demds efecro.s. 
Dioa guarde á V. E. muohos aftos. Ha· 
drid, 11 ele Abril de 1912.=El Direct•'ll' 

. ge~eral, R . .Altap:iira. 
Sefior Comisario Regio encargado de la 

Dirección y gobierno del Colegio Nilo• 
oional de Sórdt\Ul@dos y 'de Ciegos, 

en la condición anterlor se ~rigiueo, ae· 
r4n de cuenta del ~etioiouano. 

5 a Esta concest6n se otorga sin per• 
jui~io de t~reero y con sujeción A.Jas dil• 
· poaieiono• vigentes acerca de esta clase 
do concesiones. · 

Lo que de orden del s.eft:or Miniatro 
comunico A V. E. para su conocimiento, 
el del iDtereeado y de~ts ~fe~toe, con 
publioaolón en el .Bol~"" Oficial de la 
provincia. Dios guarde i V. E. mucho• 

· aflos. Madrid, 8 de Abril de 1912.-El Dl· 
rector general, Zurita. 
Excmo. soflor Gobernador civil de Ma-

drid. 1 
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